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DE Lá.

^7 ^l I ^t ^ T ^.
^,rticulo 1.° :La3leyes obligarán on la Peniusula, islae

Balaares y Canarias, ú los veinte dfas de su promulgación
si en ellas no ae dispusieae otra cosa. Se entiende hecha
?a praniulgación el día en que tertnina la iuserción de .ia
ta7 en la Gaceta oíicial.

,^1rt. 2' La ignorancia de las leyes no egcusa c3,e au
iamplimiento.

dz ^. 3.° Laa leyea no tendrún efecto retroactivo, si no
1•yr,usieren lo contrario.- (Cbdioo civil vigente}.

?Real cdecreto é Inatruccián de 24 de B^:ero de 1905.-
A.rtículo 23. Las Corporaciones provinciales y tnunicipa-
iaa abonaráu, an primer término, al Notario ó Notarios que

d h lI d •dos or a oa even e oat I g yos arec paa,autort^n ]aa aub^a
los anplemautoa adelantados por loa miamos, asi uomo loe
derechoa de inserción de loa anuncioa eu los periódicos oii-
:3is1oH, cuidando de reintegrarse del rematanta, si lo hubie
c::, ael importe total de los referi:los gastos, de cuyo car-
go y^:n, ĉon arreglo á lo dispuesto en ia regla 8.' dei art. 8.° ^

FARTE OFICIAL

Pre^Tde^^ia ^e^ C^^seja d^ ^i^^s^r^s

f,Gaceta del día 19 de Junio.)

S5 )411I. ei REY Don Alfonso XIII,

la REtxA i7oiia Victoria Eugenlo (que

Dios goarde) y au Auguato Iiijo el ;

Principa de Asturias coutinúan sin ^

novedad en au importante sa!ud. ^

De jgual benefi^,.io disfrutan las de• '`

más personae de la Augusta Real Fa-

ml ► a, k

^1rCCCl ► il ^ ^^rrai de Obras p^b ilCBS

Núm. 180^

Sn virtud de lo diepueato por orden

ds 3 de Abril de 1907, eeta Diceccibn

geueral ha oe$alado al df a 20 del pró

zimo mes de Julio, á lae once, para

la adjudicación en pública ^egunda

aubaata de acopioa durante el a$o 1907

de la crsrretera de liadrid g Cádíz,

provincia de Córdoba, eu^o preau

pueato de contrata es de catarce mil

doscientas nuventa y ^eia pseetae

ochenta céntimo^.

La aubasta se e®!obrará en los tór-
minoe prevenidos par la Iostrueción
de 11 de 13eptiembre de 1896, en Ma-

drid, ante la Dirección general de
Obrae públioae, situada en el loeal
que ocupa el llinisterio de Fomento;
hallándos® de maniAd^to, para coao-
cimiento del público, el preBUpuesto,
condicíonos ^ p'anos correepondien•
tse, en dicho Yinistorio y ea el Qo.

^? C^ ^ ^ .
Fraaqueo

ooacortado

Las leyes, ó,•denea y^ anuncios que se manden publieare -
los Boletinea ofi^ialea sc han de remitir al Jefe polfti o
respectivo, por cnyo conducto se pasarf^n á los editores d2
lcs m?ncionados t+eriódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 ĉ 21 de Octubre de 1854.y

Los señores Secretarios cuidar.án, bajo su más estrecha
responsabilidad, de c^,nservar los nútneros de este BoLF-
rrx, eoleccionudos para su eucaadernaciGn, que deberá ve-
rif carse al final de cada añc.

ADVaETnxcie.--Conforme con la condición 4.' dcl
pliego que ha aervido de base para la snbasta, no se i;-
atrtará ningún edicto ó anuncic que sea á instancia ^:3
parte sin que abonen loa intereaados el importe de su p.:-
l,licación, 6 garant.icen el pago, á razón de 26 cénti:^::^a
por línea 6 parte do ella, y ia v.^^nta dc nlímeros suelto; ^,
40 cé,utimos.

(3quí ls proposición que se ha.gr.,

admi+iendo ó m:^jurhndo lia.^ y l;ana-
ments el tipo 8jad^; pero aúvirtieudo
que será deeecha^du tudY propueuta en

que no ee dzpreae determiuadament•
la chntids,d, ea poaatas y rér^timoec,
e4crita en letru+, pcr la que ae cem-
promete el proponeate á la ejecución

de lao abraB, aaí como tod,a aquslla en
que se a,iúada alguna cláueula.)

(Fecha y firma clel por,^ou®nte.)

^ JEFAT^TRA DE N^II^AS
DB LA

P1^OVINCIA D^.̂ CORDOBAen metálico, ó en efectoe de la D®uda ^
pública, al tipo que lea eatá aFignado i

Iix I;óEDODA

Qn mes. .
Trimestre..
Seis mo5es.
1JII ar10. .

^td&t3IdtPCl^Jid P^,RTI^l.si_.^f1

. . 3 IIn mes. . . .
. . 8 25 Trima:^tre. . .
. . 15 ^0 Seis n:eses. . .
. . 33 Un año. . .

Poaetaa. P"CTERA DTL CÓED023APe:^eta9.

IVícmero s^aelt®, 40 céntimoa de peaeta.

. 4 I

. 11 25 'I

. 22 50 ^

. 45 ^
^

^e r:trbliat► t^^.lao laa .I:aa, ezaepta :as @ar^ingos.

NUTA IMPOIZTANTE.-Inmadiatamente que Ios ae-
ñoras Alcaldea y Secretarios reciban este BuLF•rTx dispon-
drán que ae fije un ejemplar on el sitio de costnmbre, don•
de permanecerá hasta el recibo dol número siguiecite.

bi®rno cívil ds la grosincia de Cór•

doba. -
8e xdmitirAn prop^3aicionea en el lfe

gaeiado oorc e^ipondiente del Miniete-
rio de Fomanto, ea laa horas h^bilea
da oflcina, dee3e el dia de la fecba
IsAeta 1aa diez y eiate dei día 15 de du•
lia próaimo, ^ et^t tadod loe C#oáierLes
civilea de ir. Ynr,ínsela, en loe mismos
día^ v horas.

Laa propusicionFQ se prerentarAn
en plieg{rca cArrados, ®n papel Rellado
de la cl,^za ll.a, aE•regl^ndoee al ad-
junto mode;o, y la car^tidad que ha
de conaignarse previartenie como ga-
rantia para tomsr parte en ]a suba'•
ta será da oiento cincuenta pesetae

por laa respQctivas diepoaicioneo ♦ i.
ger.tea; debiendo acompa$araa á eada
plie^o el dccumento que aeredite ha-
ber realizado el dapóaito del modo que
pre^i^ne la refsrida Inetrucción,

En el caeo de que re^uiten dos ó:

máa proposiciones igusles, ee proce- _

derá eu el acto b, un sortca entrs lae ^

; mi<mse. t
^ Madrid 17 de Jun;o de 1907,-)^l '

Director general, P. 0, Ricsrdo ^n• ^
ranteo. ^

A,lodelo de propoaición =

D. N. N., vecino de.. . . ,, eegún cé ;
dula perscna: núm. ...., enterado del ^
anuncio publieado con fecha 17 de du ^

^ nio rXitimo, y ds lay candicionea y re• ^

^ quisitoa que sa ezígen para la adjudi- ^

^ cacióu en rtiblica seguuda subasta de ^

} acopios durante el Kño 1907 do la ca• ^
rrotora de l[adrid á Cádiz, provincia ^

^ do Córdoba, se comprom®te i► temar 1;

° 4 su cargo la ®jecueión de la miama, ^

^ con eatricta eujeción [^ los ezpr®radoe ^

^ requieitos y condícíonee, por la canti• ^

; dad de. . . , .

N^m is^o

Nilmero det ezpediente 6.172

Do n Genare Carra9aoe^. y Gxillén, Inge-

niaro Jef• aocideatal dnl Uietrito liinere
de Córdoba.

tFnte en la real®aga, d^ede dor,da se

mf;•'..irrin a,i N, esr::adNro 1.000 nrs-
tro• y primwra eNtxca; de esta al Sur
600 mett-o^^; al F. 1 U00 motroe, r!^

Ponír^ute 1.500. '

Lo qua se pui^lica do orden del ae•
ñor (I^,b^^rnador pcr medio de eete
Fdicto parr,^ que en el térmir,o de
treiata días pt:adrin producir eus re-
clamaciones, conforrne aI wrt. 24 de
Ia ley , laa que ae erean con derecho
para ol10.

Córdoba 17 de Junio de 1907,-E1

Iogeniero Jafe acc^dental, Glenaro Ca-

rrascuaa.

UELEG ^CIt ^N DL^ H^CIr^V'DÁ
DE LA

PROVIN^:IA D^ CÚR1)OBA

II'^+3 ^.Z^R V^N^Yt:jN

N$m. 1808

La Dirección geuaral de la Deuda
y Clases pasivas dice ó, esta Drlega^
ción de Hacienda lo qua sigae:

(Dispueeto por R:al crden fecha 5
del actubl que se proceda aI canje de
]as carpetae provísionales emitidas
en repre5antación de los tltu':oa de la
d©uda amorti^able al c^ por 1U0, en
virtud de lo determinado en el artícu•
l0 12 dal Real decrcto de 16 de Abril
de 1906, ^cuyo cunj ^ ha de dar princi•
pio el día 20 d®1 carrieate, esta Direc•
ción gen^*al ha acordado ea lleva á
efecto ]a itidicada operacíón á partir
de dicho dia, y á ebte fín dispondrá
V, S. 1^5 pubiicación en el BOLETIN
OFICIAL de eRa provincia del corres-
pondieate anuncio, llamando á la pre-
sentación en esa Delegación de las
ezpreaadas carpetas provisionales,

9

Hago saber: que por don blwnur:l ^
♦vil,^ Csrriilo, vecino de Córdoba, ee ^
ha presontado eu el Globíerno civíl da '
eeta provineia una in^tancia, f.^cha 8^
de Juuio de 1907, solicitcndo ee le cott• ^
cedan veinto pertenenciaa para Ia mi• ^
na d£nomínAda Nuest^•a Señora de la ;
Salud, de minera'. hu1la, rit^ en al t8y^^ ^
aiiuo de Carcebuey y eitio conocido ^
por al Calvario y enmedío ae la vero•
da rea?enga, lindante por E. el Cal• ^
Tario f tierraa del Estado, al 0. t!o• •
rraa do dcn 1?fonao Serrano, Sur tls^•
rra n de don Joaquin Carrillo y N. ocn
casaa de dicha poblución de Carex•
buey; cuyo regietro te ha eido admí-
tido por decrsto del aef,ur Goberuador ^
de 17 dá dunio de 1907, bulvo mejor
derecho, bajo la a:guient^3 dQaign<<^
ción: ae tendrri por puuto de partida ^
el pozo uombrado dal Font:;nar, eais• r
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que tenlrá Iug^^r bajo las reglas Bi•
guientes:

l.a La presentación de las carps•
tay provisionalo:+ objeto del canje se
veriflcará en esa Oficilla dPSde el ez
presado dfa l0 de Jun+o eon farturas
duplic:adas más el reaguardo, de las
que se acompaiie. un ejemp ar, harita

el dia 30 de Jalio b igu^er;to, desde cu-
oa fec,^a solo seráu admiti^as en esta

Dirección general,
2." Las carpetas 9e ezpresarán en

las facturas por series y numeración
corre ativa de menor á mayor,' con•
tendrán ai dorHO, autorizado por el
presentador, e! siguiente o ► ^doso: ^A
la Dire: ción general de la Deuda y
clases pasivas para su canj:^^.

3.° Comprobada con ei mayor es•
mero la eaactitud de las f^cturas con
las carpetas, se taladrurán e^tas á

presencia de los i nteresado^, á quie•

nes se entregará ^1 re^guardo debida-

mcctt^3 autor^z}cdo, que le serA ca^ j^^a•
do en su dia por las tí!ulo3 drfi it^voa
en la Sucuraal del Banco de Etipaiia

®n esa c^► pitr:,l, á]a q^Ie remitirá vues•

tra Re ñ oría diariamente lcs talonea

corre^pcndi^.nt^a á di, hoa rFguardos
con el resto do ia factura de que se

destaquen, plira que sirva de compro•
bacióu de los miamo+, cuidando de

que al taladrar las czrpetoK provi•
siona'es no desaparez:^a la ^erie, nu•

meración, importe y endoso de laa
mi-mas.

4.a No habien^?o sufrido altera•
ción alguna en series é importe los
títulos d^flnitivo?, E•1 canja es ver^óca•
rá número por número, csto es, en-
tregando en equi-a encia de !as car•
petas los titulos qae tengan la mívma
numerac•ión que eatas.

Pi.ra abtener ia d^:bida un^formid3d

en el aervicio ezpresado, es^a D^reo•
ción ha diapu^sto ia impreeión de las
facturae con que deben preseutar,;e al

canje las catprtas provieionaleR, las
que se remesarán de oficio á las res•

pectivas Intervencionea tan lucgo co-
mo estas reclamen el númFro que

coaeideren neceraro, , euyas facturas

faciiitarán grátie á los interesados.^

Y de orden del I^mo. Sr. Daiegado
se hace público por medio del prESen•
te an:incio para que llegue á noticia
de los interedados.

Córdoba 18 de Junio de 1907.-Et
Interventor de Hacienda, Adriano
Méndez.-V.° B.°: El Delegado, Ji•
ménez.

^d^ ŝ n^sfraci^n dc Naciacóa
Dit Ls

PRO©INCI^1 DE CORDOB.4

;Nt<°o. izs2

CONTRIBUCIÓft INDUSTRIAl.

BOLETIN UFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

11^ombre:, puebloa, induatria ejercida é
importe de la cuota.

Lucena.

Juan M'oya, eafb, 166`61 peeetae.
S.^ivador Zurica, ide.m, 1G8`81
Juan A!b++, idem: 166`61
Salvad^: r Zurita, huéspf^;dRs, 16G`G1
Antonio Lara, papel, 13S`33
Círculo ltecreo, café, 52'28
Luio Peñuela, tejidAS, 104`ó2

Enriqu® Pir^o, paqueterfa, 6U'87

Marcca García, idem, 80'87

Micaeia Eecudere,sombrerero, 60`8?

Tomáe LozHno, idem, 60 8?
Francisco P. Euciso, tooina, 6U`87

Juan Morale^s, idem, 60 87

Joa^é Osuua, tabrrna, 39`96
Pedro G ircia, i^ieet, 39 96
Ju'ián $. Gutiérr^z, idem, 39'96
Frlipe b! Baita, i.denn, 39`96
Sntnnio $y^amanCa, idem, 39`96
A!ejandro B^.rranco, idsm,•39^96
Manuel Frnnco, idem, 39 96
Frrnancio Sánchez, idem, 39'96
19'ranciyco Pino, idem, 3A`96
Antonio A^artos, idern, 39 96
Gregorio López, idem, 39 96
Dolores ltiuñoz, idem, 39`96
Ju^•n R.,drlguea, idem, 39'96
Domingo Córdoba, idem, 39'96
A'fon^ $alamanca, 1dem, 39^96
Juan Rivet, idem, 3q 96
Joc é Toro, idem, 39' 96

Andrbe 3Auñoz, idem, 39`96

l^íanu^+t Lbpez, idem, 39`96

Pedro Rivera, idrm, 39 96

Goarmen Pérez, mesrón, 26` 13

Angel N^vµjala, idem, 26`13
idanuel Franco, >^bacgría, 26`13

Antoria. G^►!eaa, ídem, 26'13

FraneiKCO 1'érez, idem, 26^13
Manue! Leiva, ider^a, 26`13

Ju^:n J. López, idtim, 26'13

Teresa Huet^, bodega, 14'?5

Pedro Sánchez, idem, 14'76

Antoc,io Fuentee, aceits, 14'75

Antonio Maillo, tablajero, 14`75

Trancieco Torres, idem, 14'75

lrernando 1,[uriel, aceite, 14`75

Haría Muñoz, idem, 14 76

Fe ipe Luna, idem, 14'7b
Gregorio Dupol, idem, 44'75
Antonio Lara, libroa, 14`76
Antonio Rivae, horchatería, 14`76
Antonio G^► rcia, idern, 14`7b
Jus;n í;abe!:o, admioi^trador flncae,

Manuel Rivas, idem, 11'68
Antouio ldor®no, idem, 11'68
Ieabel P. Porraa, idem, 11'88
liiguel Chacón, idem, 11`68
Rafael Ge^liano, idem, 11'68
][anuel Luqna, llorno de cal, 13`83
Jo^eb Cabrers, idam, 13`83
Rafael Luque, idem, 13 83
Jorré R^,iz, alambique, 16 60
Franciseo M. Valentín, carruajas,

Julián Pérez, idem, 79 31
Antonio Lnra, impreeor, 21`52
Jcsé PPra!ta, idem, 21 5^
Jo^aé Q;lovedo, molino harinero,

2'30 •
Juan García, ídem, 6`15
Pedro OrtPga, idem, 6`15

JoFé ?^frrano, etrujano, 27'05 ,
Manuel C. Garcia, farmacia, 60`41
Ramiro Romero, veterinario, 26'21
J^an Nieva, agrimensor, 17 83
Padro Fuentee, abogado, 38'i7
Pedro Fernr3ndez, idet^t, 38 37
Manuel Gaiia*io, procurudor, 24`10
Juan Otero, tintorero, 41 19
Gregor:o Ca6titie, velonero, 33•20
Rafael Lavela, idem, 33'20
Francieco La^ela, idem, 33`40
Franci^co Pérez, idem, 33`20
Frderico Piuy, relojcro, 33`20
Jusn Prados, compradcr alhajae,

26`i l

Rafxel Gdmez, aibnrdero, 14`14

Ju^iAn Jiménez, barbero, 14 14
Franc^sco GucrrF^ro, idem, 14`14

Francisco Simón, idem, 14'14

Domicgo Ifloreno, idem, 14'14
José Rodriguez, idem, 14'14

lrianur! A4ori^lo, idem, 14'14

Vicente Ghmez, idcm, 14`14 ,
Francisco P. C'ontreraQ, iderr, 14`14 ^
A t i C id ' 4n on o arretero, em, 14 1 i
Emi io V ►^Icárcel, idem, 1-1`14
bl anuel Gxrcia, idem, 14' 14 i
nomingo Carra9quilla, idem, 1$`14 ^

-José Cant^jami, calderero, 14'14
Juan Sol, idem, 14^ 14
Manuel Gonzálrz, carpir.tero, 14`lf
Jo^quín Pino, idEm, 14`14
Rafael Jurado, idem, 14'14
Antonio Hidalgo, idem, 14'14 ^
Antonio Sáncbez, idem, 14`14

Adolfo Sogx^, idem, 14`14 ^
CriFtóba{ Sánchez, idom, 14•14 ^
1^iguel Gouzá!ez, idem, 14`14
Francihco Arcos, idem, 14`14

Jnan Cabrer:^, idem, 14
Antonio P. López, idem, 14
Francisr.o Roldán, idem, 14
Antonio Pujol, idem, 14`14
Gor.zalo Pujol, idem, 14'14
3'Iaría Cor^treras, idem, 14`14
Francisco Jiraénez, sastre, 14`14
Agustín Garcfa, idem, 14• 14
Francieco Garcia, idem, 14`14
Polonio Rueda, aillero, 14`14
Rafael YillaHán, hezrero, 14`14
Antonio Viilaeán, armero, 14'14
Rafdel Villaeán, tornere, 14'14
Franci•co R. Ramirez, idem, 14'14
Francieco Pérez, idem. 14'14
José Alba, zaputero, 14•14

JoFé Garc•ix, idem, 14`11

Joaquin Gálvez, idem, 14`14

Fr^^rcisco Jimgnez, idem, 14`14
Rafael Pino, idem, 14 14

Fri^nciyco P^laez, idem, 14'14
Antonio Yino, idem, 14•14

Francisco Ganzáiez, idem, 14'14

(Continuarcí)
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RE(xISTRO I+ISCAL
DE LA EIQ[,*FZA RtiSTICA Y PF.CUARIA

DEL T^:KMI)`O )dUN1CIPAL DF. BENAMkJÍ
PXOVINCIA DY, CÓftDOBA

x>im. iso4
Aeignada en el término municipal

de Bes:amPj[ la superflc•ie que corres•
ponde á cada uno de IoK predias y par•
celae que formAn los poiie~onos 8aca-
]Pe, cuyoa línaoros eon: del número 8,
I^Iorte término con Lucona; )d;te ca•
mino de Aguilar; 8ur ar, oyo Ae' Ma•
jerelo, y OeRte camino de 81etP Re•
♦ ueltas. Dc^l número 9, Norte carrete-
ra que conduce :i Lucena; EPte lérmi•
no con l^ncinae Realea• Sur ckmino

^ del 3lariscal, y Oeete dicho camino y

25 94
Feliea Bustoa, funerari^, 38'12
Fafael Lnciso, idem, 38•12
Francisco 9lorene, conisionieta,^

^ al'3s
^ Pedre Atba, corr: dor, 13'52
^ Juan Cbacóo, carreta, 4 92

B^rnardo Ibáñez, idem, 4'92
Gregorio Col:treras, idam, 4`92

^̂ Bergiilos Fuiz, idem, 4^92
Juan J. Soriano, idrm, 4`92
Juan 6c+riano, idam, 4'92
Antonio áírrrtín, idem, 4`92
(^rc^gorio Vilia, idem, 4`92
Antonio Martinez, ide>es, 4`9j
Antonio Guerrero, idem, 4`92
Manuel Pareja, earro, 33'83
Mat:uel Lópem, idem, 47'34
♦mbrasio Sodríguez, idsm, 33`62
Yanuel Garcia, idem, 20'29
^oieelo Ramirez, horno eacharroe,

11 `68
Franeisco López, horno tejae, 11^68
Diego López, idem, il`68

^̂
e

8elación nominal de Ioe ind::stria• ^

lee declaradoe failidoe por la Teeore• ^

ria de Hacionda, que ee pubiica en ,

erite periódico oflcial cumpliendo lo i

diepueeto por el art. lb8 del Regla f

mento de 28 de Mayo de 1896 y á loe j

ef^ctoe d®1 169 y 180 del mismo: i

la mencionada carretera. Dal 10, Nor•
te csmino dcl Afariscal; Ertc^ tbrmiao
co q 1Cncinae Realee; Sur río G^nil, y
Oeste crarrPtera de lC;ttega; , dol 11,
Nort? catnino del Pr,zuAlo, que condu-
ce á Paleuciana; Este egído y pueblo
y camino de la Aceila, y Sur , Oeste
río Genil. Y ezpueeta en ol Ayunta•
miento la r®!acióu de dichoe predioe
y parcela ŝ , se pene en conocimiento
de 1os propietarioe intereaados ó cue
representantee, para que si lo creen
convenientP pt:edan presentar anta la
Junta perieial, conforma á lo prev®-
nido en el párrafo 8.° de laA InRtruc•
ciones de 8 de Agoeto de 191)1, las re •
clamacionee que estimen neceearías,
bien respecto !t supusqtas ocultacio•
nes reiativas á predios de atros pro•
pietarfoe, euandu eatae redunden en
perjuicio do Ips reclamantes, en Is
pre^entac,ión del plano ohj^to de la
reclamación, ó, por último, en ra•
puest^ fundado de qus la auperHcie
que les haya sido eaHalada ee ma^or
que la vordadera, pidiendo compro•
bacib>t n obre el tarrene. Esta recla-
mación no eerá tramitada por la Jun-

^
Yicente Pino, ideni, 14'14 ^
R^:fxel Cabrera, C. carroa, 14`14
Antonio Sanz, idem, 14`14
Franoieco Cabrera, idem, 14`14
Juan (lutiérrez, idem, 14°14
Antonio Galiano, cubero, 14`14
Pedro Aguilar, herrero, 14`14
Aguetin Garcia, ídem, 14'14
Rafael Marcos, idem, 14`14
Juan León, hojalatero, 14`14
Francisco Pérez, idem, 14'14
JoEé Maillo, idem, 14`14

ŝ

^
^

^

i
:

REduardo )3^1. Huerta4, idem, 14`14 ^
Juan R. Pinede, armero, 14^14
Tomás G. Garrido, sombrerero, 14 ^
José Plaza, horno de pan, 14
Francíscó Roldán, idem, 14
Pedro Ruiz, idem, 14
Manuel Franco, idem, 14
Gerónimo López, idem, 14
Felipe G. Ariza, idem, 14
Rafael Medina, idem, 14
Antonio Ca'ero, idem, 14

ta pericial, ni por el Jefe ds la briga-
da, ei no vá acompañada del docu-
mento del resg^uardo do 1a Tesorecía
provincial que acredite ®1 depósito de
la cantidr^d á que a'dcienda el preeu-
pueeto de gastos de la operación de
eomprobaeión, redactado por el Jefe
de la brigada.
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El p'azo de reclamatc,ionee durarls^

quince díar, á contar deede ]a feoha
ie la in^orción de eate nnnncio en el

^OLETIN OFICILL de Ia proviucia.
En Lucena á 17 de Junio de 1907.

-El Ingeniero Jefo de la brigada, DI.
8ern^ndez Almanea.

_..-...::..-..._.._......... _ -- - - ......_.--- ----=-

^ ^A^L,I^^^;$.^^1^^I'1tt^;á

PUFNT>ŝ GFENIL

:d$m. 131?

Qos Prdro Pbrez y Porrae, Alcelde acci3en-

tal de e;^ta viL'a.

Hago aaber: que ee halla eztravia-
da una chisa, corne de cuatro á cineo

mosee, pe!o par3o, nevada y derpun•

tada la or ► j^ti izquierda, la cuel con-

eerva en depósito el vectno de eeta vi-

lla Juan ^rbezae Pino, cou domici!io

en e! cort jo del Charcón; cuyo ballaz•
Co se hace público á loe efectoe del

8Pg'ampnto de 2•1 de Abril de 190b T

á fin de que llegrie á conocimiei^to de

eu dueño, advirtióndobe que tranecu-

?ridor quinco dfaa, á contar deade la

fQe)Ja, nin pre.entaree perrona á re•

e1xm:^rla y jurtificar au legítima per•

ten^ncia, Fe procederá á la celebra•
c!ón de eubaeta perA su venta, rsgún

determ1nan el art. 13 y eiguientes de

Citado Re^lamento.
Pnrnte Glonil 19 de Junio de 1907.

^Pedro Péres.

BLAZQU)l;Z

N{^m. 1^18

Dcn (^t:brial I{ueda Trujiilo, Aloalde aonrti-

tuoional de erta villa.

Haño sabar: que formado por eate
^yuntamiento ^► Junta pericial el
apéndic•e al amiilaramiento de la ri•
tlu^•za rúatica y urbana de erte térmi
no, que ha de ® ervir de bare para la
delrama de la contribución territorial
en al aflo venidero de 1908, queda ea•
paesto al público en la Secretaría mu
uicií,al, por término de qufnce díne,
deada el da la fechta, para que duran•
to dicho plazo pueda ser ezaminado
por los contribuyentes comprendidos
en el miemo y aducir i as reclamacio
ne» qne crean oportunae.

^, B ázquez 17 de Junio de 1907•-Ga•
brie! Rucda.

^
^

^

OBEJO

Nú^a 18 _0

^n la ganaderir ► de doHa ldaria Te•
reaa Caslado Corr^s, vecina de eeta
^i1la, ae ha aparecido ua cerdo como
de unos seia msees de edad 9 de la'
^sfias que al 19na1 Re eapre»an, y sien•
do desconocido el dupño de dicho sa-
moviente, queda deporitado y á d+^•
Poeición dat dueño del mi»mo, previa
!a juatificación correspondiente.

Obejo 18 de Junio de 1907.-RL Al•
calde, Virginio Cxno.

Señaa qne ae cifan.

Un cerdo come de seis meeee, ne•
gre, caetrado, con una hendidura en
cr^►da oreja y un golpe por delante d®
la dereclla.

21 DE JUNIO DE 1907

RéC;^+^^wl^f^ ^e C^úÍf l^i^tCiG^iES

:Vún^. 1313

^^ac-rv

G'ontribucionea rúatica, urbana. indua •
trial, canon por superftcie de minaa,

inquilinato de caainoa, carruajes de

lujo •y utilidadea.

Don Frai.oi^an Rui•r, del Portal, Ae•ante lte-

canJador para la ocbranca de Con•ribu;;i.c-

ree p^r la vía úe apremio en eete distrito

mAG1C1l,A:. • '

Aago aab^^r: quo por el seiicr Teao

rero de Haeienda de esta provincia s9
ba dietado, c^n fyclla 15 de Junio ac
tual, la providoncia eiguiente:

^Na habiendo er^tiNfecho sua cuotae
sorreMpondientee al eegundo trimes•

tre del corrientas eño económico los
contribuS ontes por los conceptog que
arriha se eapreaan, en los doa plazoa
de cobranza valu^^txria eoflaladog en
los anuuc^o» s• edietoH que se publica-

rOII en el BOL^.TIDi OFICIAL y eII la lo-
calidad reRpectíva, con arrPglo á lo
preteptua!io $ n el art 60 de !a Ine
truccidn de 26 de Abril de 1900, que

dan inc^areos en el recat•F;o del 5 por
100 rabre sua reKpectivr^e cuotae, que
marca E 1 art. 47 de Ia Iastrucción de
procedimientoa ds igual facha; en la
inteligencia de que ei en el término de

cinco df^as, cnyo pago ee hará cane-
tar en el reciba talonario, z^o eatiafa
cen loa moroeoa el principal y recar-
gos referidos, e• pa»ará al apremio
de eequndo grado. Y para que se pro-

oeda á dar la publicidad reglamenta•
ria á esta providencia y á incoar el

procedimiento de apreruio, entrógue•
se original can las reciboe rela,eiona•
dor al Agente recaudador de la zona
resp+^ctiva, el cual Srmará e! recibí

en la factura que queda en esta Teeo•
rerfa.^

Y eu cumplimiente de lo que diApo•
ne el art. b2 de la úlcima Inetrucción
citad^, se publica el presente edicto,
con ohjeto de que la providoncia pro-
inaerta tenga ! a mayor pub^icidad po-
rible, on la inteligencia de que el pla-
zo para pagar con ei recargo da pri•
mer grado, comienza á contarae dee
de e1 cfa de la fecha.

Córdoba 17 de Junio de 1907.-)el

^ Gonzalo, de la viila de Puente GAnil,

^ con la auperflcia de trescientoa onhen

^ ta y doe netroa cuadre,dos, hnbieado

i eido juatipreciada ®n la cantidad de

^ veinte y cuatro mil peaetas , eala

^ hoy á subaata por la de disz y ocho

^ mit peseta» 18 C00

3.• Otra r.aea nitmero cuatro de la
h cal!e Gocrrero, de dicha villa, con
^ una super8cie de cuatrocientos trein•
^ ta matroa y KE^tenta y daa centimatros
•g euadradoq, y ha eiLo valo*ada qu díoz
!' oeho mil doacientas diez y eais pe-

setas, siendo el tipo de ler eubayta tre-
ce mil seiscientar ae^enta y do3 pe9e-
tas 13.6G2

Se ha a^^ñaludo para ®1 acto el dfa
diez da Ju^io prósimo, á las doae, en

^ la aala Aud^encia de este Juzgudo, si•

ta cal}e Casteldr, número dos.

Advertencias.

l.a Qua pura hacer propoaicSón
hay que eonsignar previamPnte en !a

1 mesa del Juzgado una can±i,iad igua^,
1 cuando menoe, al diez por ciento dei

tipo a+ q qu® sa:en A»ubasta.
2.a Q^e ambas casas forman hoy

l un so!o predio, pero se podrá hacer
^ propoaiciono» »Fparadamente p no se
^ admitiráa poetnra» que no cubran las
^ doe tercera» partea de dicho tipo.

3•° Que aunque no ae han presen-
^ ta3o loa títuloa han sido eup!idos con
z certiflcación de! R^gistro d® la pro-
^ piedad, la que puede egaminaree por

los que ]es iatere^e en ia 1£scribania
del aetuario, y no habrá dereeho á
maigir otros.

Dc^do en Aguilar á catorce de Ju•
, nie de mil novicientoa aíete^.-JosB

^ del Castil!o,-E1 actuaria, Timoteo
` Sánchaa.

UBFDA

Nám• 1^03

^ Doa Ju.an Herrera y^[orillae, Juez de ina-
^ trucción de eota ciu•lad y su partido.

Por la preaente requisitoria ee ci
€ tan, llaman y empiazan para que den•
9 tro del términe de diez dias, aiguien-
! tes al en que aparezca inserta la mis-
^ ma en la Qaceta de 1{fadrid y BoL1rTIx
` OFIC1eL de eeta provincia, se pres+^n-
^ ten ant® eEte Juzgado á loa procesa•
^ doe por delito da robo, entendirios por

Joaqufu Camargo Gómez (a) Vivillo,
;Agente Becaudador, Franciaco Ruiz` JosB Campero ( a) Campero, Antonio

del Portal. el Sevillano, Pepiilo y el Iiubio, ou•

^ dUZGADOS

AGUILAR

Ndm. 1805

Don J eó dPl Caetillo y Fernándes Abango,
Jnez municip:.l é in•eri^o de primora ins-
tano a de eeta ciudad ^ sa partide.

Por el presente ae bace eaber: que
en eete dicho Juz;ado y por la Eeeri-
banía del que refrEnda se bignen au-
tos ejecutivos á ínstancia del Procu-
rador don Antonio López de loe San
toa, en nomh^r® de don Antonia Mora•
lae Rivae y otro», contra don lselchor
Romero y DAgrtínez de Piniltos, en
los cualea se hr^ aeerdado s ►+car á pú•
blica subaeta, en ♦enta, por tegunda
vsz, con la baja del veinte y cinco
^or ciento, lae flncae aiguientes:

1•• Una caea para habitación ntl
unero cuarenta y efete de la calle Don

yae seHwe ee agprdsarán r cuJ ► oa pa•
^ radaros se iguoran, á roeponder á los
^ cargos que les reruitan en sumario
Ŝ que instruyo; apereibidos que de no
^ verifieurla serán declarados rebeldea,
^ parándolee lor demáe perjuicios que
^ haya lugar con arregio á!a 1®^•.

A la vez requioro á los »eñores Jue-

^ aee de instrucción, aaf como á las au•

^ toridadea ci.vilee y miiitares y agen•

^ tee de la poiicis judicial, para que

^ procedan >x !a burca y captura de ea

^ preNf,doa procesados, y en el caeo d®

, eer habidoa, sean cunducidor á mi

' diaposición, r1 la cárcel de eeta par-

tido.

Dada en Ubeda á diez y ocho de
Junio de mii novecientor eiete. Ju'n
Herrera.-Cl Eeeribano, Jesé B!anea.

^8eñaa de los pt•oceaadoa•

Joaquin Camorgo f}ómez, (a) Vivi•
; Ilo, bajo, grueao, de cuarenta á cua-

3

renta y dos a$oa, u^a bigo±e y sue
ojoa »on muy vivos; viste pxnta'bn de

' pana, botae dg becerro, blancae, r,hs ► •
' que a y Ch eleco negro» 1r oncima blu•

sa oacura, sombrero cordobé3 y usa
gorra y boine; monta un caba!io cae•

: talio v va art^aado de un r t!o.
^ Jaeé Carapero (a) Campera, grueso,

aigo máe alto y mAe jovon qqe e! an•

' terior, bigat® neyro, con un dcfecto
' en un ojo; viate como aquel, va ar.

^ mado de una eseopeta de dos caíianee
- y monta una ^egua torda obcura.
°. Antonio el Savlilano d® ueos cua•
` renta años, alto, r,egu!ar de carneN;

que viate pantalóa da pr^na, cshaqueta
' de alpaca q sombrero celor café.
; Pepil!o, muy jovan, sin bi.;ote, con
^ trAje de caster c^curo, soinhraro c^a-

ro y puñuelo blanco al ouello.
^ E1 Kubio, b^jo de estutura, regu?ar
's de carnea, de unoa treinta a$oe, con

bigote rubio, y viate traja de Ixnilla
oscuro con pintita» olaraa, aomb^ero
ffez^b:e de ios ]lamadoe maacataa,

; chaiina fondo verde r.on pintas clarae
y botas de color.

LINAt;ES

l^iúm. 1807

Don Juan ^illaaneva Beraste^ni, Jnez inn-
nioipal dn esta cindad ó iutecino de ina-
t-ucción de erte partiio, p^r pnfarmedad
del propiatario.

Por la prerente, que ae publicará en

1a Cfiaceta de Madrid, Boletines oficia-

lea de las provincias de J:,dn y Cór-
doba y tabla de anuncios de eate Juz-
gado, ee cita, 1!ama y emp^aza, por
tér mino de diez díae, á contar desde

eu inserción, á Padro Garcia Cuevae,

al paracer vecino de Córdobt^, ca5 ae

demás circustanciar es ígaeran, á Rn
de que comparezca ante erte Juzg^3o

á responder de los aargoe que ls re-
sultan en cauaa que contra el mismo
ee inatruye sohre estafa por v^aj..sr,

sin billeto sa el tren, á la Compafiía
férrea de Ande,luc,ee; apercibido que

de no eomparecer rsrá deslarado re•

belde.
Al miyma tiempo se encarga á to•

daa lae autoridade» y depAndientes de
la po'icfa judicial la bueca y c^.ptura,
en nu caso, del referido eujeto, po-
nióndoto, caso de eer habido, á mi
diapoeición, eq la prieibn preventiva
de eeta ciudad.

Dada en Littares á dies y s®is de
Junio de mil novecientos siete.-Juan
Yillanueva.-Por su mandado, Ilde •
for:so Juc•ado,

CORDOBA

Núna. 1814

Don Joei Muil ^z Bucaue^ra y^uaoz, Jnea
de inatrace ón da e:ta ciudad,

Por el presente, ea nombre de Su
Majestad el R3y (q. D. g.) ruego y en-
cargo ái todaa las autoridadea, asf ci•
vilea eomo militaree y agentee de la
policia judicial, procedan á la bu»ca
de lar cabal!erías cuya» señas al ñnal
'e eapresarán, laa cualee desapare-
cieron en la madrugada del treinta y
uno de Ya^a iritimo del cortijo de la
Aljarilla, de eete térm{no, hallándose
pastando ontre otrae, propiae de don
Lucae Clabriel Glarcía y Garcia, pro-
sediendo á la detenaión de la pereona
ó pereona$ en euyo poder ee encuen-
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tren, si no acreditasen en el acto ^u
le^ítima adquiaición.

Dado en Córdoba á dies ^r ocho de
Junio de mi! novecientos eiete.-Joeé
MuIIoz Bacar.egra.- Ei Eecribano,

Teodorniro Fernández.

,9eñaa de loa 8smooic^tes.

Una yegua eerrada, caataña oaau-
ra, con almifios en el pié izquierdo,
máe de la marca y el hiarro R. en el
muslo derecho.

Otra yegua de einco aíios, cetaeña,
rabicana y raya de mulo, alzada un
metro cincuenta y doe centimetree,
herrada d^a mue:o derecho coa J. F.,
el uúmero cuatro en la espwldilla del
miemo lado y con bierro en e1 muelo
izquierdo, número nueve, en ia espal-
dilla izquierda, y el h^erro de la Com•
paíSía de SFguroe ^E^ IR' éeiz Agrícola^
encima dal número nueve.

Una potra de doe aiios, cartaiia,
bocit,egrP, ra,a de mulo, reparada
del d^recho, c^n bierro en el muelo
derecho y el námero eesenta y nueve
en la e^:paldilia ^el miemo lado.

LA RAMBLA

x^l^. ls2s

BOLETIív OF'ICIAL D)^ LA PROVINCI^. DE CORDOBA

t2
i Dado en Aguilar á diez y ocbo de t
i Junio do mil noveci®ntod ®iete.-Joeé ^
; del Castillo.-Et

^ Sánchez.
actuario, Timoteo ^

%CABRA

Núm. 1880

Ctdula de citación.

los aprovechamientos del trimestre
próaimo venidero.

Córdoba 17 do Junio de 1907,-E1
Director, Pablo Vignote.

-- ^ - - -----•- ------ - _ - - ---- - -
!

DELEG^CiON GENERALn

^Por el señor JuFz de instruccibn de
este partido, en providenciu facha de ^
hos y á virtud de orden de ]a A udien ^
cia provincial de Córdoba, Be ha man•
dado citar á Joaefa Cantero, tía car•
nal del procesado y preao en la cárcel
de la capital Joaé Qenaro Jiménez
Cantero, y cuyo domici:io y actu^+.l
paradero se ignoran, para que com
parezca el dia quince del prózimo
mea de Juiio, y hora de las ocho, en
la ezpreQada Aud.encir^ provincia',
como testigo del juicio oral y público
de la cauea aaguida por aseNinatoa
contra el mencíonado JoFé Genaro Ji
mbnez Cantero, y con el ñu de hacer^
le ]a c;itac:ión prevenida eztiendo la
presente; previniéodole que de no
comparecer le parará el perjuicio á
que hubiere lugo.r en derecho.

C^bra diez y euove de Junio de t^ail
r,ovec.entay siete.-1^,1 actuario, Al•
fredo Hurtado.Do^, Joeé Antor,io (^arcia de Cnstro ^ G}arcia '

de CMe+ro, Juea de primrra instancia de ea- 1
te psrtiio.

Por virtud del prwcente ae cita L loe ^

heredPros de don Illfoneo Iiey Iufan• ^

te, fallecido en edta poblaeióu el día ;

nueve de Junio de mil ochocieutna ae 9

rentd y nuevo, para que dentro dol ^

térm+ro de diea di^e, eontadoa desde

el eiguiente al de la publicación del ^

preeento edicto en el Bo[.AT;x OFI-
Crer. de Córdcba, ^omparezcan ante

eate Juzgado á formular taa rec'ama•

cionea qu9 estimen oportunaR, reepFc•

to á la poeeoión que trata de acredi-

tar é inscribir á eu favor don Juan

8afaol Prieto (3alán, de eatoo recinoa,

de nna caea pequeiia marcada con el

número• Biete, sitaada en la piaaa lda-
yor b de la Conetitucfón, da eeta eiu^

dad, cuyo dominio aparece inecrito

en el Regíatro de la propie^fad de eate

partido á nombre del referido flnado.

Dado en La Rambla á diez y Biete
de Junio de mil n^vecientoa tiete.-
Jo^b Antnnio aarcia.-El actuario,
Antonio López del Moral.

LG1UILlR

I(f^m. 1816

Don Joeb del (`aatillo y Fe•nánder Abango
Juem n,nnieipal de eeta cindad b interino
de inetrucci ^•a de la misma.

Por el prpeentp q^.ie eA inaertArá en
1a Gaceta de Madrid y Boletines o^fcia•
lea de eeta provincia y la de Jaén, re
quiero á las autoridade^, aei civíles
como mi?itaree é indivíduoe de la po-
licia judicial, pe.ra que practiquen
sctivas y efloacea diligenciae en la
buaca de cuatro barras de p!omo sue-
traidae de uno de Ioe Ragones del
trPn mizto procedente do Linarea, la
madrugada del quinee de Maso útti-
mo, en el trayecto de A'eaudete á
Puente (lenil, y caeo de oer ltabídae
eean pnestas á diapoeicíón de eete Juz•
ga9o, juntamente con las p^raocae en
cuyo poder Be encuentren, aí no jue•
tifican eu legitIma adquiaición; puee
aei Io tengo acordado en e1 Butnario
que con tal motivo isetrugo.

• - __ - = ^ ^=:^a^.:^^^^ ^,._^•^.

F^brica mi^i^ar ^e Subsist^ocias
Núm. 1802

^ NUNCTO

Por acuerdo de la Junta Econdmica
de esto Fstub'ecimiento, el día 1.° de
Ju'io prógim^, A!r^s onre horas de la
la maúaus, sE, adrnitirf^n proposicio-
nes para la ariquisición da IoB ariicu
lcs ^iguientaE:

Trigo recio del país, limpio, ezento
de somillas egtrañas, tierra, piedras,
caries y tizór,, con densidad media de
77 y 1l2 ki!ogra+mos el hectolitro.

Lae proposicionee deberán hricerse
por eacriro, conaigaando la cantidad
en quintalea métricoB y a^ompaiian
do mueHtra de la partida que ae
ofrezca.

Las mueatraB BP preqentarán en sa•
quetee de los que emplea el comercio,
indicaado el nombre, ^pedlidoa y do•
micilio de su dueii^,. Será deeechada
en el acto toda oferta que no reuna
las condiciones ezpreBadas.

La Junta Be re^erva el derecho de

reconocer y ensayar por si, sin inter ^

vención de otro perito, la muestra ó

muestras que en principío conceptúe

aceptablee, para decidir en favor de

la que considere más conveniente, cu•

yo resultado ee comunicará á IoB in-

teresados en todo el siguiente dla.

Las entregas tendrán lugar compa•
rando :a mueatra con ei contenido de
los Bacos que fuera preciso á juicio
de!. perHOnal de la fábrica, deeer^hán•
dose en ei acto el que no reuna 1aB
condicior.eB de la muestra.

El pago se hará con un 10 por 100
en calderilla y dei importe total de la
compra se deducirá el impuesto del
1 por 100 de pabos dol Eatado y re•
cargo transitorio.

En el mismo día sa procederá á la
enagonacibn, en fvrmz análoga, de

CAPELLANÍAS Y MEMORIAS
Dlí: CORDOBA

N úm. 1816

Dox Franeiaco Delgado y Gare^a, Li•

eettciado sn Dsrecho cinil y Ca»óni-

co, dignidnd de ^Naeatreaeuela de ea •

ta Saxta Iglesia Catedral, Delegado

gexsral ds Capellantaa y Memoríaa

de la Dióceais de Córdoba, etcftsra,

etcftera.

Iiago saber: que en eeta oflcina y
con arreglo A lar, preRCripeionee del^

^ Convonio ley de 2^ de Junio de 1867
^ ó L^atruc+ción dei s,guientP d.ia, ee ine-
= truya eapedientr^ de ofleio eobre re
? dención da cargas scleeiáeticas per-
; tenecientes al patronato fundade en el
^ Hespital deP^•regrinaaó Corpue Chrie•
2 ti, parroqufa do San Pedro, por dox

Psdro Ferxández, y euy as cargae son^

^
i
i
é

^
I
;

de redención forzoea por eetar com-
prrndidasen elcaeo 3.•dol artl^uloó.°

de dieho Convenio, siendo pnrte de
lo^ bienee dote de aquella lundación

afectoa á laa rargae, propios en la
actualidaá de ls► tr.ñora doiia Francia•

ea Losada y Bellido, á la que cito y
oonvoco con arreglo á lo eetcrblecido
en el ar^iculc ló da dicha Icstruco bn,

para que en el piazo de veint« ► día^,
á contar deade la fecha de la pul► ica•

ción de eete edicto, ^e pectono en men•
cionacso egpediente paaa a'egar loe
derechoa que eetime oportunoa; en la

intetigeucia que paeado dicho piazo
Be procederá á liquidar aquellne car-

gaB, paránuo:a ei perjuicio á que ha
ya lugar.

Córdoba I8 do Junio de 19C7.-Li-
cenciado Francidco Delg,^do.4

1
^

^^^^^^^ ^^ ^,^^l^^^^^

En apoyo de la advertencia que se

hace en la cabeza de eBte periódico

i oficial, y para mejor inteligencia de

; cuantos en el orden oflciat ó particu-

^ lar publiquen anuncioB, Bea cual fue-

. re Bu procedencia, Ee iueerta á conti-,

^Debe recordarse que las Corpora•

^cioneB Bon lae que debon abonar en

^primer tdrmino todos loB gastoe de

^las Bubastas inescusablemente, á re•

•aerva de reintegrarae, ouando esis•

^ta rematante, de Ios gastos ocasio•

•nadoB por la Bubasta en que huba^

^postor.^

^^é^^dice al amil!arami^nto
D)1; LA RIQUEZA TERRITORI.^L:

^x ,
EZ nzcevo formrclarios^ t

^ pttblir;ado en el ^^Boletin
; Oficial„ y vi8ado por el

^ negoczado re^peetiz•o^ ee t

, liallat de ^+ea^ta en la zrn-

^ pir•euta det ^^ l^iatrio de

^ Córdoba„ Coride de Cúr'-

; dena8, 18 (anteg Letra-

` do^r.)
^

I.^A ^ ^LT^.^ ^
'̂; para Ia compra y venta d^, ca
^ lltlrias.
3

E o s poderes para
cla^es pa^ivas, residentes en ^ór-
doba } f uera.

^^^ ^.^^^E^A^J1^m

tos gara guardL;s juradvs.

^EP^^ 3.11l^.^El`t ^v

da consnmos y lista cobratoria.

P►E^,A^^®10TE^
jnradas para edificios y solares.

^

,

^ :^^i^^as de Q^a^^.rqu^
^ con arreglo al ú1til^io n:odelo.

^
- . .

^ de caudales y de ordenaeión.

^

Pre^upue^t®s
de gastoe d ingresos carcelario>^•-

i

; nuacíón la parte diapositiva de la ^ -p
Real rorden de 7 de_Fsbrero de 1906, ^ 11,ECj^^O ►,^
publicada en eBte BOL$TIN el dia 13 ^ p^a la cobranza t^61 impuesto d^

^ del mismo meB año. ^ COnSUn108,
^ Dice así: i
L ^Las Corporaciones provincialeB y^ ^®^ T T F3^®C,t

^ ^municipales rBtán obligadas á satis• ^ • ^.i1.:3

^.facer todoB loB gastos de laB BubaB • ^ uor:adores de Ingre :^i;;^ ^y ^tL3^Ot~

#•tas que Be declaren desíextaB, con ^ ,

°^arreglo igualrnente á los articulos q ^edt^.^.^,á dH =^^^prel^l1®
^ ^8.° y 23 de la refarida Instrucción,

^LaB ezpreBadae Corporac:ioneB ee •

.tán obligadas á Batiafacer loB dera•

^chos de inserción en JoB periódicoe

^oflciales de todas lae BubastaB que

^resulten desi;ertae, por no haber ma•

ĝ stivo que accçseje la,ezcepcidn de es•

^t ^te pago.

c:e segLndo graao, con arreglo ^
lr^ Instrucción áe 26 de A.bril dE
i 800.

P^J^ ►^J ^P^ ^ •^^ A ^^ ^^

Imprenta áel Diario de Cdrdoba.

C^ ^^Ti^ ^S
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